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INTRODUCCIÓN1 2 3 
 
Hasta la década pasada el departamento de Cundinamarca presentaba una constante tendencia 
positiva de desarrollo, lo que lo situaba en el quintil superior (20%) de las entidades territoriales 
con mayor desarrollo y, más concretamente, en el cuarto lugar después de Bogotá, y los 
departamentos de Antioquia y Valle según la generación del producto interno bruto (PIB). 
 
A partir de finales de dicha década, la mayoría de los indicadores básicos de crecimiento 
comienzan a mostrar signos de fluctuaciones anuales o de estancamiento y, según las más 
recientes informaciones desde el año 2000 no sólo se percibe desaceleración y bruscas 
fluctuaciones, sino una cierta tendencia negativa de desarrollo en que los indicadores para 
ciertos sectores fundamentales asume la forma de franca regresión. 

1 
CARACTERÍSTICAS 

GENERALES 
 

Población 1/ 
Cundinamarca: 

 2.035.665 habitantes 
Bogotá D.C.: 

6.539.525 habitantes 
 

Superficie 
Cundinamarca:2/ 

22.436 km2  
Bogotá D.C.3/: 

1.587 km2 
 

El territorio del 
Departamento de 

Cundinamarca está 
compuesto por 116 

municipios agrupados en 15 
provincias. Bogotá D.C. es 

la capital del país y del 
Departamento de 

Cundinamarca  

Bogotá
D.C. 
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Esta situación se analizará a continuación utilizando el análisis de debilidades, oportunidades, 
fortalezas y amenazas (Dofa), adaptado a la información disponible y según los siguientes 
conceptos: 
 
Para este análisis, Fortalezas son aquellos fenómenos en los que el departamento se encuentra 
en una situación favorable, o por encima del promedio del indicador respectivo del país y en 
concordancia con su nivel de desarrollo. Tal es el caso de la prestación del servicio de energía, 
la tasa de mortalidad materna, el adecuado control de las enfermedades gastrointestinales en los 
niños, el desarrollo industrial o el desenvolvimiento de su sistema vial, y la condición de 
departamento “pacífico”  con una tasa notablemente inferior al promedio para el país de 
homicidios comunes como indicador. 
 
Debilidades son aquellos fenómenos en los que el departamento se encuentra en una situación 
desfavorable, o por debajo del promedio del indicador respectivo del país y en discordancia con 
su nivel de desarrollo. Por ejemplo, el claro rezago respecto del promedio del país en la 
prestación de los servicios de acueducto (10% por debajo del promedio), potabilización del agua 
(sólo presente en el 20% del departamento) y alcantarillado; discontinuidad administrativa; 
índice demasiado elevado de incidencia de enfermedades respiratorias en los niños; crecimiento 
del porcentaje de población con necesidades básicas insatisfechas (NBI) y de la población en 
miseria. 
 
Oportunidades o atributos positivos son aquellos fenómenos naturales o humanos que sitúan al 
departamento en una condición de privilegio y de especiales ventajas comparativas respecto de 
las otras entidades territoriales. Por ejemplo, la ventaja innegable de su situación estratégica por 
ser el departamento que rodea la capital de la república, los suelos muy fértiles del flanco 
occidental del departamento y la posesión de buena parte de la sabana, la posesión de todos los 
pisos térmicos con sus posibilidades de diversificación de usos, entre otros. 
 
Amenazas o riesgos son aquellos fenómenos naturales o humanos en que el departamento se 
encuentra en una situación comparativamente desfavorable, que pone en peligro la vida de 
grupos de personas o implican un altamente nocivo incumplimiento de otros derechos 
fundamentales. En el caso de fenómenos naturales se tiene que el 32% del área del 
departamento se encuentra en las categorías V y VI de alto y extremo riesgo, de ocurrencia de 
procesos de remoción, deslizamientos, inundaciones, etc. En el caso de procesos humanos, la 
aparición y vertiginoso crecimiento de ciudades dormitorio en áreas no aptas en condiciones 
caóticas de urbanizaciones piratas y de invasión (caso paradigmático el de Soacha), o el 
fenómeno alarmante de población desplazada, del cual ni siquiera hay información precisa. 
 
 
INFORMACIÓN DE CONTEXTO 
 
Generalidades Políticoadministrativas 
 
El país está organizado en entidades territoriales que son: los departamentos, los distritos, los 
municipios y los territorios indígenas, las cuales gozan de autonomía para la gestión de sus 
intereses. Bogotá es la capital del país así como la capital del departamento de Cundinamarca; 
sin embargo, la Constitución la define como entidad territorial autónoma de régimen especial. 
Es necesario aclarar que el perfil del departamento de Cundinamarca se centra en la información 
correspondiente al departamento (compuesto por 116 municipios). Sin embargo, teniendo en 
cuenta la gran influencia que la capital ejerce sobre el territorio departamental se presentan 
datos de referencia y comparativos del departamento con Bogotá, D.C. 
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La Asamblea de Cundinamarca, mediante Ordenanza N° 023 del 19 de agosto de 1998, 
conformó como división políticoadministrativa las provincias del departamento de 
Cundinamarca, para un total de quince, constituidas de la siguiente manera (ver Figura 1):4/ 
 
Almeidas: Chocontá cabecera provincial, Machetá, Manta, Sesquilé, Suesca, Tibiritá y 
Villapinzón.  
 
Figura 1. División Administrativa del Departamento de Cundinamarca  
 Provincias y Municipios 
 

 
Fuente: Mesa de Planificación Regional Bogotá-Cundinamarca, septiembre de 2001. 
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Alto Magdalena: Girardot cabecera provincial, Agua de Dios, Guataquí, Jerusalén, Nariño, 
Nilo, Ricaurte y Tocaima. 
 
Bajo Magdalena: Guaduas cabecera provincial, Caparrapí y Puerto Salgar. 
 
Gualiva: Villeta cabecera provincial, Albán, La Vega, La Peña, Nimaima, Nocaima, 
Quebradanegra, San Francisco, Sasaima, Supatá, Útica y Vergara. 
 
Guavio: Gachetá cabecera provincial, Gachalá, Gama, Guasca, Guatativa, Junín, La Calera y 
Ubalá. 
 
Magdalena Centro: San Juan de Rioseco cabecera provincial, Beltrán, Bituima, Chaguaní, 
Guayabal de Síquima, Pulí y Vianí. 
 
Medina: Medina cabecera provincial y Paratebueno. 
 
Oriente: Cáqueza cabecera provincial, Chipaque, Choachí, Fómeque, Fosca, Guayabetal, 
Gutiérrez, Quetama, Ubaqué y Une. 
 
Rionegro: Pacho cabecera provincial, El Peñón, La Palma, Paime, San Cayetano, Topaipí, 
Villagómez y Yacopí. 
 
Sabana Centro: Zipaquirá cabecera provincial, Cajicá, Cogua, Chía, Gachancipá, Nemocóm, 
Sopó, Tabio y Tocancipá. 
 
Sabana Occidente: Facatativa cabecera provincial, Bojacá, Cota, El Rosal, Funza, Madrid, 
Mosquera, Subachoque, Tenjo y Zipacón. 
 
Soacha: Soacha cabecera provincial y Sibaté. 
 
Sumapaz: Fusagasugá cabecera provincial, Arbeláez, Cabrera, Granada, Pandi, Pasca, San 
Bernardo, Silvania, Tibacuy y Venecia. 
 
Tequendama: La Mesa cabecera provincial, Anapoima, Anolaima, Apulo, Cachipay, El 
Colegio, Quipile, San Antonio del Tequendama, Tena y Viotá. 
 
Ubaté: Ubaté cabecera provincial, Carmen de Carupa, Cucunubá, Fúquene, Guachetá, 
Lenguazaque, Simijaca, Susa, Sutatausa, Tausa y Ubaté. 
 
La provincia se define como la entidad territorial en donde la complejidad sociogeográfica del 
país tiene lugar y se manifiesta en sus fortalezas y debilidades. Al ser una entidad territorial 
intermedia entre los municipios y los departamentos, establece una relación especial de cercanía 
con los pueblos que la integran y así permite el conocimiento real de las condiciones y 
problemas que afectan a las localidades y sus respectivas comunidades. 
 
Dentro del proyecto de Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial (LOOT), se ha propuesto que 
la provincia sea constituida como una entidad territorial plena, esencial para la definición de una 
nueva geografía política del país. Esta nueva instancia territorial, una vez sea definida como tal 
en la ley, desempeñará un papel estratégico no sólo en la estructura administrativa estatal sino 
que está llamada a jugar un rol central en el proceso de modernización de las costumbres y la 
institucionalidad política colombiana. 
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Podemos afirmar que la provincia como nueva entidad territorial deberá ser el espacio 
sociogeográfico natural de una nueva conformación institucional y expresión de una relación 
novedosa de la comunidad regional del país en el siglo XXI. 
 
En este sentido el departamento de Cundinamarca ha hecho avances relevantes, y el Comité 
Departamental de Estadística (Code) presenta información desagregada por provincias en 
aspectos como educación en sus distintos componentes, salud, demografía, necesidades básicas 
insatisfechas (NBI), desarrollo económico, información financiera, etc.. 
 
Geografía  
 
Por su ubicación estratégica, Cundinamarca cuenta con todos los pisos térmicos, que van desde 
el cálido en el valle del río Magdalena y el piedemonte llanero, hasta el páramo como el del 
Sumapaz, lo que ofrece grandes posibilidades en términos de diversificación de producción 
agrícola y en general de utilización del suelo (oportunidad o atributo positivo). 
 
En cuanto a hidrografía, en el departamento las aguas superficiales fluyen por once cuencas 
hacia dos grandes regiones hídricas: la del río Magdalena y la del río Meta. 
 
La región hidrográfica del Magdalena recibe las aguas del 68% del total del territorio 
departamental, constituida por el flanco occidental de la cordillera y el altiplano de Bogotá; a 
ella pertenecen las cuencas del río Bogotá, Negro, Sumapaz, Magdalena, Minero y Ubaté. La 
región hidrográfica del Meta drena el 32% del total del área departamental, esto es, la 
correspondiente al flanco oriental de la cordillera; está constituida por las cuencas de los ríos 
Guavio, Negro, Humea, Guaitiquia y Machetá. 
 
Suelos 
 
En razón de los grandes contrastes de morfoestructura, modelado, material geológico y clima, 
en Cundinamarca hay una gran diversidad de suelos, que agrupados corresponden a los de 
planicie aluvial, piedemonte, altiplano y de cordillera. 
 
(1) Suelos de planicie aluvial. Se encuentran fundamentalmente en una franja estrecha, 

localizada en el valle del río Magdalena, los hay también en pequeñas zonas del altiplano 
de Bogotá y en los valles de los ríos Humea, Guacavia y Negro. Las áreas planas que se 
encuentran cerca de los lechos de los ríos Bogotá y Ubaté tienen suelos pobremente 
drenados y de textura arcillosa, mientras que los de los ríos Humea, Guacavia y Negro en el 
piso térmico cálido, son bien drenados, de profundos a superficiales y pobres en nutrientes. 

 
(2) Suelos de piedemonte. Se localizan al oriente del departamento, en el valle del río Humea 

y en el flanco occidental, al sur de las poblaciones de Anolaima y Fusagasugá. Las 
condiciones climáticas en que se han formado estos suelos son amplias puesto que varían 
desde secas hasta húmedas; en las primeras se encuentran suelos arcillosos de fertilidad 
moderada y en las segundas los suelos de baja fertilidad. 

 
(3)  Suelos de altiplano. Localizados en las mesetas de Bogotá y Ubaté, se caracterizan por su 

alto contenido de ceniza volcánica. Los suelos ubicados al norte de Bogotá son arcillosos, 
con fertilidad moderada, algunos de los limitantes para que sean altamente productivos son 
de carácter atmosférico y químico. 
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Vista de San Cayetano, El Tablón 

 
 
(4)  Suelos de cordillera. Son suelos que se encuentran distribuidos en todo el departamento y 

en diferentes pisos térmicos, por tanto, tienen características climáticas bien heterogéneas. 
Los suelos ubicados en la parte baja y a lo largo del flanco occidental (con altitud de 500 a 
1.000 m.s.n.m.) se han formado en condiciones secas dentro del piso térmico, tienen buena 
fertilidad y se encuentran moderadamente erosionados en el valle del río Negro, al noroeste 
del departamento. Los suelos son medianamente fértiles y pobres en nutrientes. 
 
Los suelos más representativos se encuentran en el flanco occidental, constituyendo una 
faja ancha que atraviesa el departamento, son de buena fertilidad y tienen alto contenido de 
nutrientes. En las áreas quebradas a escarpadas, principalmente en el flanco oriental y en el 
altiplano de Bogotá, se encuentran suelos muy superficiales, con presencia de 
afloramientos rocosos. También hay suelos severamente erosionados donde la capa vegetal 
ha desaparecido. 

 
Aspectos Fisiográficos 
 
La mayor parte del territorio es montañoso cuánto y pertenece en su totalidad a la cordillera 
oriental. Esta cordillera penetra por el sur del departamento donde forma el páramo de Sumapaz, 
que incluye las mayores elevaciones del departamento. 
 
La cordillera atraviesa a Cundinamarca de suroeste a noroeste y en su parte intermedia se 
encuentra la altiplanicie de la sabana de Bogotá y más al norte el valle de Ubaté-Simijaca, con 
una altura promedio de 2.600 m.s.n.m.. Las altitudes varían desde los 300 m.s.n.m. en el río 
Magdalena (al oeste) y el río Humea (al este), hasta más de 3.500 m.s.n.m. en los páramos de 
Sumapaz y Chingaza. 
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Entre los accidentes topográficos más sobresalientes están los páramos de Chingaza, Choachí, 
Guerrero, Nevado y Sumapaz; la Serranía de las Palomas, la cordillera Alfonso Vera, los 
Farallones, Quipile, Sargento, el Tablazo y Ubalá. En la zona oriental de la sabana de Bogotá se 
encuentran los cerros de Monserrate y Guadalupe. El departamento se puede dividir en cuatro 
grandes regiones fisiográficas así: 
 
(1) Flanco occidental. Es una franja de dirección sur-norte paralela al río Magdalena, 

corresponde a la parte occidental de la cordillera Oriental, cubre el 45% de la superficie del 
departamento y altitudinalmente varía desde 300 m.s.n.m. hasta los 3.500 m.s.n.m. en el 
páramo de Guerrero. El relieve es escalonado y posee alturas promedio de 1.500 m.s.n.m.. 

 
(2) Región altiplano de Bogotá. Ubicado en el centro del departamento, es una franja 

alargada con dirección aproximada noreste-suroeste, limitada al sur por el macizo que 
conforma el páramo de Sumapaz, al norte con el valle alto del río Suárez, al occidente por 
cadenas montañosas que encierran los municipios de Subachoque, Tenjo y Cota, y al 
oriente se limita con una cadena de montañas que rodean a Bogotá y los municipios de la 
Calera, Guasca, Guatavita, Chocontá y Villapinzón. 

 
(3) Flanco or iental. Es una franja paralela a la anterior que cubre el 27% de la superficie 

departamental, se extiende desde los farallones de Medina (al oriente) hasta los páramos de 
Guasca y Siecha (al occidente). Posee una topografía abrupta con crestas montañosas con 
tendencia general suroeste-nororiente. Es también una zona disectada principalmente por 
los ríos Guavio, Negro Oriental, Chuza y Machetá. 

 
(4) Piedemonte llanero. Es el extremo oriental de Cundinamarca y cubre el 5% del área total. 

Es una transición entre la zona montañosa del occidente y los llanos orientales. La altitud 
promedio es de 900 m.s.n.m. variando a 1.500 m.s.n.m. al occidente y los 300 m.s.n.m. al 
oriente en cercanías del río Humea. 

 
Medio Ambiente 
 
El desarrollo sostenible como proceso que conduce a la satisfacción de necesidades humanas sin 
comprometer la base misma del desarrollo, es decir, el medio ambiente, implica el logro de un 
crecimiento equitativo en lo económico, justo y participativo en lo social, que oriente y sea 
eficiente en lo tecnológico y que use, conserve y mejore el medio ambiente sin negar el derecho 
de las generaciones futuras a utilizarlo para satisfacción de sus propias necesidades. 
 
Así puede resumirse la concepción dentro de la cual se realiza la gestión ambiental por parte de 
la Oficina de Planeación y otras instancias de la administración departamental que operan en la 
conservación y defensa del medio ambiente. Esto, al menos en teoría, pues la gestión ambiental 
tanto para Colombia como para Cundinamarca se ha convertido en un tema sumamente 
complejo dado su carácter transectorial y su estrecha vinculación con las múltiples dimensiones 
que incorporan las relaciones espacio, tiempo y sociedad. 
 
En el nivel del departamento de Cundinamarca la evaluación de lo ambiental establece que se ha 
ido produciendo un deterioro creciente de los recursos naturales y una disminución del potencial 
natural, con las consecuencias de disminución de los caudales de los ríos y quebradas, 
destrucción de los bosques, desaparición de especies de flora y fauna, contaminación de las 
aguas, los suelos y el aire y pérdida del suelo agrícola, para mencionar los más notorios. Pero 
dentro de esta situación comienzan a darse respuestas de la administración departamental dentro 



� � ������ � ��	 � 
 � ��� 
 � � �� �� � �� � � � �� � 
 � �� � �

34 

de la concepción de que el desarrollo sostenible es la forma que debe buscar el departamento. 
Sin embargo puede afirmarse como denominador común la débil eficacia en su aplicación. 
 
No obstante, debe reconocerse como una fortaleza el diagnóstico minucioso de los problemas 
relacionados con lo ambiental realizado por el departamento, así como las respuestas que ha 
dado y sigue dando a la problemática ambiental. 
 
Ayudan en esta tarea los nuevos derechos y deberes relacionados con lo ambiental incluidos en 
la Constitución de 1991, así como un verdadero torrente legislativo durante los últimos años 
debido a las fuertes tendencias de deterioro del medio natural, al daño producido sobre éste y 
sobre la calidad de vida de la población, y a los graves efectos de la situación de conflicto entre 
las necesidades apremiantes del desarrollo y la preservación del capital natural. En este contexto 
se dan los mecanismos de participación ciudadana que van desde las acciones de tutela hasta las 
audiencias públicas ambientales, así como las 42 normas vigentes para el departamento que 
regulan los recursos naturales y el medio ambiente, desde la Constitución hasta los acuerdos de 
las corporaciones autónomas regionales (CAR). 
 
Desde el punto de vista institucional, tres corporaciones autónomas regionales operan con 
jurisdicción en Cundinamarca y su área de influencia, y están claras las categorías de manejo y 
administración de áreas naturales protegidas. Asimismo, ya operan veinte áreas de protección 
declaradas en el departamento para un total de 35.000 ha.; hay seis áreas de protección en 
proceso de declaración en el departamento para un total de 37.061 ha.; seis áreas de protección 
en proceso de delimitación para 31.600 ha.; y diecisiete áreas protegidas que se proyecta 
declarar. Igualmente incluyen las áreas ecoturísticas y los distritos de adecuación de tierras, así 
como los incentivos tributarios ambientales existentes. 
 
Riesgos y Amenazas Naturales  
 
A continuación se analizarán los riesgos y amenazas de índole natural de la región de estudio. 
 
El departamento cuenta con un inventario detallado de este fenómeno, elaborado por convenio 
con el Instituto de Investigación e Información Geocientífica, Mineroambiental y Nuclear 
(Ingeominas) y el Consejo Regional de Planificación Territorial (Corpes), en el cual se clasifica 
el territorio en seis categorías. 
 
De acuerdo con el mismo, analizando el grado de amenaza relativa, puede concluirse que el 
4,8% de la extensión del departamento se encuentra en un nivel de amenaza relativa muy baja 
(grado I); el 11,7% en un nivel de amenaza relativa baja (grado II); el 22,2% en un nivel 
moderado (grado III); un 29,2% en un nivel de amenaza relativa alta (grado IV); y el 31,8% en 
un nivel muy alto (grados V y VI).  
 
Se puede observar que el mayor porcentaje de amenaza de grado alto o muy alto alcanza 
aproximadamente el 60% del territorio de Cundinamarca. Al sumarlo con la amenaza media, es 
decir en un rango de amenaza moderada a muy alta cubre un 82% del departamento. Estas áreas 
coinciden con las zonas intervenidas de manera inadecuada por el factor antrópico, indicativo 
claro de que el uso y cobertura actual pueden tener una alta influencia en la generación de 
fenómenos de remoción en masa, especialmente en la zona centro y occidental del 
departamento. 
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Vista de la Laguna San Luis, Yacopí 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A partir de resultados como éstos, se puede concluir que más de un 60% del área del 
departamento presenta una alta probabilidad de que sucedan fenómenos de remoción en masa y 
que una de las principales causas de la probabilidad de ocurrencias de ese fenómeno es el uso 
actual del suelo, al igual que una alta densidad de drenaje asociada a características climáticas 
(como la intensidad de precipitación) y sísmicas propias de la región. 
 
Lo que ha de resaltarse es que para fines de planeación hay una descripción por municipio y 
región del tipo de amenaza, siendo la región del altiplano Cundiboyacense la que presenta más 
estabilidad. 
 
Existe en el departamento la oficina de Prevención y Atención de Desastres que de acuerdo con 
la información disponible, es una entidad activa, y que está adscrita a la Secretaría de Gobierno. 
 
Pobreza y Empleo 
 
(1) Calidad de vida y pobreza. Una serie de indicadores dan cuenta de las condiciones de vida 

de la población y sus niveles de pobreza. Los principales son el índice de desarrollo 
humano (IDH) y el índice de calidad de vida (ICV); así como el índice de necesidades 
básicas insatisfechas (NBI) y el de línea de pobreza e indigencia (LP y LI, 
respectivamente). 

 
Antes de entrar a considerar el caso específico del departamento de Cundinamarca, es 
conveniente dar un vistazo a la situación de estos indicadores a nivel nacional, pues este es 
el contexto obligado más amplio. La crisis económica en que se halla el país se refleja en la 
situación de sus regiones y departamentos y afectan el comportamiento de otros 
indicadores. 
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El IDH resume el impacto que ha tenido la actividad productiva y social sobre el nivel de 
desarrollo humano, tanto en el país como en los departamentos. Se basa en tres indicadores: 
longevidad, nivel educacional e ingreso. 

 
En las últimas décadas Colombia había venido presentando un crecimiento sostenido en el 
IDH. Sin embargo, a partir de 1997, se observa ya una reducción que aunque 
aparentemente no es muy alta, no refleja empero adecuadamente el deterioro. Decimos 
aparentemente, pues la ganancia en longevidad (esperanza de vida), debido a factores tales 
como avances en técnicas preventivas y curativas de salud y en general de educación y 
saneamiento ambiental, merma el peso de la notable caída en el componente económico, y 
en menor medida, en el deterioro educativo. 

 
En lo concerniente a Cundinamarca, entre 1997 y 1999 el IDH presentó ya una situación de 
no crecimiento, aunque con sólo Bogotá, Valle y Atlántico mostraban valores del IDH por 
encima del promedio nacional. 
 
En cuanto al ICV, aunque creció un poco a nivel nacional, de 73,3 en 1997 a 75,7 en el año 
2000, debe señalarse como preocupante que en Cundinamarca presentó ya un incremento 
casi nulo en el mismo periodo. De acuerdo con informaciones fragmentadas para algunos 
de los principales municipios de Cundinamarca, se nota una tendencia a deteriorarse a una 
tasa crecientemente alta. 

 
Una dificultad para el análisis de la situación de Cundinamarca es la carencia de 
información actualizada para algunos sectores. Sin embargo, contribuyen a orientarnos 
algunos datos conseguidos a nivel municipal. 
 
Por ejemplo, en Soacha una ciudad líder en cuanto a industrialización en Cundinamarca, se 
observa un notable decrecimiento en los últimos diez años en lo que respecta a agricultura. 
En cuanto a la producción industrial, se perciben comportamientos negativos entre 1994 y 
1997.  
 
En lo concerniente al indicador de NBI, en tanto que en el país la población pobre decreció 
entre 1997 y 2000 de un 25,9% a un 22,9%, en Cundinamarca para el mismo periodo hubo 
un crecimiento de población pobre de un 21,8% a un 23,4%. 
 
Respecto de la población en miseria, para el mismo periodo en el país hubo un descenso de 
un 8,6% a un 6,5%, mientras en Cundinamarca del año 1999 al 2000 se dio un aumento del 
3,2% al 5,1%. 
 
En relación con la población por debajo de la línea de pobreza (LP) y de indigencia (LI), 
que analiza principalmente la dimensión monetaria de los ingresos, se observa con 
preocupación cómo en todo el país el indicador LP continúa incrementándose, pasando de 
un porcentaje de 50,3% en 1997 a 60% en el año 2000, y el indicador LI se aumentó de 
18,1% a 23,4% en el periodo señalado. 
 
En cuanto a la población por debajo de la línea de pobreza para Cundinamarca y para el 
mismo periodo, ésta pasó de 43,5% a 59%, es decir un incremento del 15,5%, que supera 
ampliamente el deterioro a nivel nacional. 
 
La población por debajo de la línea de indigencia para Cundinamarca creció de un 15,0% a 
un 28,1%, es decir un 13%, superando de nuevo el deterioro detectado para el país. 
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Lo anterior nos permite concluir que el predominio de una economía agraria caracterizada 
por sus limitados recursos técnicos y baja productividad, aunada a la falta de presencia del 
Estado en el cumplimiento de sus funciones sociales, guardan una relación de causalidad 
que circularmente se revierten sobre la pobreza y marginalidad en el departamento de 
Cundinamarca. Como podemos observar en la Figura 2,3/ el porcentaje de hogares en 
situación de miseria es bastante significativo, siendo la provincia de Rionegro la más 
afectada, y la provincia de Sabana Centro la que presenta menor nivel de hogares en 
situación de miseria. 
 
Si cruzamos las variables ‘hogares en miseria’  y ‘accesibilidad vial’ , encontramos que 
están estrechamente relacionadas, afectando el desarrollo económico y social del 
departamento. La accesibilidad vial desempeña un papel fundamental en el propósito del 
desarrollo económico y social de una región. Es así como la deprimente precariedad que 
presenta la estructura vial de Cundinamarca limita el desplazamiento a los lugares de 
producción y comercialización, obstaculizando el desarrollo de proyectos de seguridad 
alimentaria y competitividad de los productos agrícolas y pecuarios (ver Figura 3).4/ 
 

(2) Distr ibución de los ingresos. El análisis de la desigualdad de los ingresos tiene 
importancia tanto desde el punto de vista económico como político, ya que ella contribuye 
no sólo a los altos niveles de pobreza, sino también a incrementar las tensiones sociales y 
políticas. Aunque son muchos los aspectos que la generan, en este análisis sólo haremos 
referencia a la desigualdad en la distribución de los ingresos de las personas, sin tener en 
cuenta la desigualdad en la distribución de activos o de otros bienes y servicios. 

 
Usualmente la distribución del ingreso se resume en el coeficiente Gini.5/ Pero dadas las 
limitantes para su aplicación en Cundinamarca, se ha calculado la participación de los 
ingresos de los más pobres en el ingreso total. Para el efecto se tomó la distribución por 
quintiles de ingreso, que requiere la mitad de las desagregaciones que el Gini.  

 
Figura 2.  Hogares en Situación de Miseria  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Mesa de Planificación Regional Bogotá-Cundinamarca, septiembre de 2001. 

Porcentaje de predios  
residenciales en estratos 0 y 1 
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Figura 3. Cruce de Variables. Hogares en Situación de Miseria y   
 Accesibilidad  Vial 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Mesa de Planificación Regional Bogotá-Cundinamarca, septiembre de 2001. 
 
 

En el país la distribución del ingreso ha venido en continuo deterioro. Mientras que en 
1997 la población del quintil más pobre percibía el 2,8% del ingreso total y los del quinto 
el 60,3%, en el año 2000 el primero de los valores se reduce a 2,4%, a la vez que el último 
sube a 62,7%. 
 
Para Cundinamarca una forma de visualizar la distribución inequitativa del ingreso es a 
través de la relación entre el ingreso del 20% más rico sobre el 20% más pobre. En el 
periodo 1997-2000, de todas las entidades territoriales que presentaban deterioro en este 
aspecto, Cundinamarca y Bogotá fueron las que mostraron la mayor inequidad, pues en 
dicho periodo pasaron de 17% a 39,2% y de 15,8% a 27,4% respectivamente. Es decir que 
Cundinamarca fue la entidad territorial que presentó el mayor deterioro en la distribución 
de ingresos. 
 
Para tener un marco de comparación, en tanto que en Cundinamarca y para el periodo 
considerado se pasó en la relación de 17% a 39,2%, es decir 22,2, en el país esta relación 
fue de 21,4% a 26,3%, o sea 4,9%. Por lo tanto, Cundinamarca tuvo un comportamiento de 
deterioro en este indicador, más de 4,5 veces superior al del país. 
 

Mercado Laboral 
 
(1) La par ticipación en la fuerza de trabajo. En el periodo 1997-2000, la recesión 

económica conduce a que cada día en el país un mayor número de personas se integre a la 
fuerza de trabajo con el fin de obtener recursos para mitigar la reducción de ingresos del 
hogar. A nivel del país, así como para Cundinamarca, la mayor parte del efecto se atribuye 
al ingreso masivo de la mujer al mercado laboral. Para dicho periodo la tasa global de 
participación en el país para los hombres pasó de 74,9% a 76,4%, mientras que la de las 

Porcentaje de predios  
residenciales en estratos 0 y 1 
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mujeres pasó de 41,5% a 50,2%. Para Cundinamarca la tasa de participación global (TGP), 
para los hombres pasó de 77,3% a 78,4%, en tanto la de las mujeres pasó de 43,9% a 55%. 
 
Esto quiere decir que la de Cundinamarca fue ligeramente inferior a la del país para los 
hombres, y notablemente superior para las mujeres, ésta última sólo superada por la de 
Bogotá, en el ámbito de las entidades territoriales. 
 

(2) El desempleo. La recesión económica que experimenta el país, agravada por el 
desplazamiento forzado de miles de colombianos que no sólo perdieron su núcleo básico de 
supervivencia en el campo, sino que fueron obligados a incorporarse a las filas de 
desempleados o a la economía informal, ha hecho que no solamente aumente el desempleo, 
sino que se deteriore la calidad del empleo. 
 
Dichos índices y volúmenes no tienen precedentes. En 1997 la tasa nacional de desempleo 
era de 9,9% y aumentó más de seis puntos en los tres años siguientes, hasta llegar a 16,6% 
en 1999. 
 
En lo correspondiente a Cundinamarca, que se encuentra entre las entidades territoriales 
más severamente afectadas, el desempleo pasó del 6,6% en 1997 a 17,3% en el año 2000, 
lo que la sitúa muy por encima (10,7 puntos), casi el doble de la tasa nacional de 
desempleo. 
 
En cuanto al desempleo por sexo, es indiscutible la mayor vulnerabilidad que tienen las 
mujeres a los cambios en las condiciones económicas. En el mismo periodo y para el país, 
los hombres incrementaron su tasa en cerca de cinco puntos (de 7,2% a 12,1%); las mujeres 
lo hicieron en nueve puntos (de 14,2% a 23%). 
 
En Cundinamarca para los hombres creció en seis puntos, de 5% a 11,1%. Para las mujeres 
creció en 14,4 puntos, de 9,3% a 25,7%, lo que significa que Cundinamarca fue la entidad 
territorial con la más alta tasa de crecimiento de desempleo femenino del país. 
 
Igualmente, mientras en el periodo 1997-2000 en el país los jóvenes incrementaron el 
desempleo en diez puntos y quienes están entre 25 y 54 años lo hicieron en 5,6 puntos, para 
Cundinamarca el desempleo de los jóvenes se incrementó en 19,4 puntos y el de quienes 
están entre 25 y 54 años en ocho puntos, lo que la sitúa con la más alta tasa de crecimiento 
del desempleo para estas edades, en el ámbito de las entidades territoriales. Situaciones no 
menos graves de desempleo se dan por nivel educativo, con la salvedad de que este 
fenómeno es sensiblemente menor para el nivel de educación superior que el del país, 
siendo notablemente mayores a los promedios del país en los otros niveles. 
 
En cuanto a las tasas de desempleo de la zona rural para el país, históricamente bajas, y en 
niveles que no pasaban del 6%, presentaron al final del periodo (año 2000) valores que 
superaron el 13,3%. Cundinamarca, nuevamente presentó una mayor agudización del 
fenómeno con un nivel que pasó del 5,2% al 17,4%, y lo mismo sucedió para el nivel 
urbano. Esta situación es en extremo preocupante en la medida en que genera incrementos 
en los volúmenes de emigración hacia las cabeceras municipales con el consiguiente un 
agravamiento del problema urbano. 
 
Dentro de este panorama de claras debilidades en aspectos esenciales, la única y mínima 
fortaleza que se encontró fue que el desempleo era 0,7% menor que el nacional en el quintil 
más pobre (20%). 
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Educación 
 
Los logros obtenidos en la educación en Cundinamarca en los últimos años se revisaron 
primero, comparativamente con los del país, a través de los indicadores más recomendables para 
la apreciación del fenómeno como son la disminución del analfabetismo, la evolución de las 
tasas de cobertura bruta y neta, los años promedio de educación, y los cambios en la asistencia 
escolar. 
 
(1) Analfabetismo. El analfabetismo está íntimamente ligado con la pobreza. La alfabetización 

es un derecho humano y se considera como una necesidad básica. Este indicador permite 
medir el grado de pobreza en términos educacionales. Clara evidencia de esta asociación es 
que los departamentos más pobres del país son los que tienen mayores tasas de 
analfabetismo. En contraposición, en las regiones más ricas del país, como Bogotá y Valle, 
los analfabetas representan menos del 5% de la población con quince años o más. 

 
Hechas estas consideraciones, tomemos el caso de Cundinamarca. Para 1997, la tasa de 
analfabetismo para la población de quince años y más fue de 7,4%, por debajo del 
promedio nacional (de 8,6%), ocupando el sexto lugar dentro de las 22 entidades 
territoriales de las que se encontró información procesada. 
 
En el año 2000, esta tasa aumentó 0,2% situándose en 7,6%, pero aún inferior al promedio 
nacional de 8%, ocupando nuevamente el sexto lugar dentro de las 22 entidades 
territoriales estudiadas. 
 
Las diferencias con otras entidades territoriales, consideradas junto con Cundinamarca 
como de mayor desarrollo, son tan pequeñas que puede considerarse que la relación 
desarrollo-educación es significativa para el departamento, de acuerdo con el alcance de 
este indicador. 
 

(2) Asistencia escolar . La tasa de asistencia escolar, entendida como la proporción de 
población de un grupo de edad que reporta asistir a una institución educativa, mide la 
capacidad de integración de la población al sistema educativo sin precisar aún la 
vinculación al nivel escolar correspondiente a su edad. 

 
Para el país esta tasa para el grupo de 5-6 años creció en un 7,3% de 1997 a 2000 (de 
70,4% a 77,7%). Cundinamarca creció en un 20,9% (de 61,4% a 82,4%) localizándose así 
por encima de la tasa nacional. 

 
Para el país la tasa para el grupo de 7-11 años creció en un 0,9% de 1997 a 2000 (de 92,5% 
a 93,4%). Cundinamarca creció en un 1,1% (de 95,5% a 96,6%) estando por encima de la 
tasa nacional. 
 
Para el país la tasa para el grupo de 12-17 años disminuyó de 1977 a 2000 en un 1,5% (de 
76,9% a 75,4%). Cundinamarca disminuyó en un 6,2% (de 75,4% a 69,2%) quedando por 
debajo de la tasa nacional. 
 
Para el país la tasa para el grupo de 18-25 años disminuyó de 1997 a 2000 en un 1,8% (de 
27% a 25,2%). Cundinamarca disminuyó en un 2,7% (de 25,1% a 22,4%) quedando 
ligeramente por debajo de la tasa nacional. 
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 Esto muestra que en los últimos tres años en el país y en Cundinamarca, el acceso a, o 
permanencia en los centros docentes de los estudiantes de algunos grupos de población, en 
particular de los jóvenes de secundaria y de educación superior, se ha visto afectada por la 
crisis económica. Muchos son los hogares en los cuales al menos uno de sus miembros se 
ha visto obligado a interrumpir sus estudios, tratando de compensar la caída de sus ingresos 
con aumentos en la participación laboral. 

 
 Mientras en Cundinamarca menos de cinco niños de cada cien del grupo de edad de 7-11 

años está por fuera del sistema educativo, en otros departamentos de similar grado de 
desarrollo, más de diez niños de cada cien de dicho grupo está por fuera del sistema 
educativo. Asimismo, en el grupo de edad de 12-17 años, aproximadamente cuarenta niños 
de cada cien no asisten al colegio. 

 
 Finalmente, para la población entre 18 y 25 años de edad, Cundinamarca se encuentra entre 

las catorce entidades territoriales en donde se presenta una reducción en la asistencia. 
 
(3) Cobertura. En tanto que la tasa de cobertura bruta en primaria para el país en el periodo 

1997-2000 tuvo una disminución de 2,6 puntos (113,8 a 111,2), en Cundinamarca tuvo un 
aumento de 5,9 puntos (de 106,1 a 112). 
 
En secundaria, la tasa de cobertura bruta para el país en el periodo 1997-2000 tuvo un 
aumento de 1,7 puntos (de 82,5 a 84,2). Cundinamarca presentó una disminución de 2,3 
puntos. 
 
En educación superior, la tasa de cobertura bruta para el país tuvo una mínima reducción de 
0,3 puntos (de 22,5 a 22,2). Cundinamarca presentó una reducción de 6,6 puntos. 
 
En lo que respecta a la tasa neta de cobertura en primaria para el país en el periodo 1997-
2000 presentó un aumento de un 0,5% (de 83,1% a 83,6%). Cundinamarca presentó un 
aumento de un 5,5%. 
 
En secundaria, la tasa de cobertura neta para el país en el periodo 1997-2000 tuvo un 
aumento de un 0,6% (de 62,1% a 62,7%). Cundinamarca tuvo una mínima reducción de 
0,7% (de 61,6% a 60,9%). 
 
En educación superior, la tasa de cobertura neta prácticamente no se movió para el periodo 
1997-2000 (de 15% a 15,1%). Cundinamarca, en cambio, presentó una disminución de un 
4,2% (de 14,2% a 10%). 
 

(4) Años promedio de educación (logro educativo). La población colombiana mayor de 
quince años ha alcanzado, en promedio, 7,3 años de educación al año 2000, con un aumento 
en los últimos tres años de 0,8 años (de 6,9 a 7,7 años). En Cundinamarca, de 1997 a 2000 
no hubo cambios en esos mismos años, permaneciendo en 6,5 años, inferior al promedio 
nacional. En todos los casos se está lejos de los que la Constitución en el artículo 67 ha 
definido como obligatorios, un año de preescolar y nueve de educación básica.  

 
(5) Retención (eficiencia interna). La eficiencia interna califica el esfuerzo del sistema 

educativo para que la población acceda, permanezca y fluya oportunamente, o sea en el 
tiempo que debe hacerlo. 
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TABLA 1.  TASAS COMPARATIVAS DE RETENCIÓN EDUCATIVA, 1995-1999 

 
Fuente: Gobernación de Cundinamarca, Anuario Estadístico, 1999. 

 
La comparación de las tasas de retención entre el país y Cundinamarca resulta favorable para 
esta última (ver Tabla 1).  
 
El promedio nacional presenta tasas relativamente bajas. A nivel de las entidades territoriales se 
considera que la tasa de retención sólo presenta buenos niveles de eficiencia interna en Bogotá. 
De allí que resulte una fortaleza interna del sistema educativo de Cundinamarca el que en el 
nivel de secundaria las tasas de retención del departamento sean superiores a las de Bogotá. 
 
Salud 
 
Para analizar el estado de salud buscamos indicadores que respondan a las siguientes preguntas 
básicas: ¿Cuántos años puede esperar vivir un habitante medio en el departamento? ¿Cuál es la 
magnitud de la violencia y cómo afecta la población? ¿Cuáles son las principales causas de 
mortalidad y morbilidad, y cómo han evolucionado en los últimos años? ¿Cuál es la incidencia 
de la mortalidad materna y de la mortalidad infantil? ¿Qué acceso se tiene a servicios de 
aseguramiento en salud?  
 
Estos indicadores del departamento se comparan con los del país en los últimos años para 
determinar si en estos aspectos Cundinamarca tiene mejor, igual o peor situación, y si éstos 
guardan relación con el grado de desarrollo relativo del departamento. 
 
(1) Esperanza de vida. La mortalidad general en Colombia, sobre todo en los últimos años, ha 

estado claramente influenciada por la mortalidad por violencia, fenómeno que afecta la 
esperanza de vida. Pero a pesar de esto, las medidas de saneamiento básico, el control de 
enfermedades infectocontagiosas y la ampliación de la cobertura de los servicios de salud, 
han hecho que persistan ganancias en la esperanza de vida de los colombianos.  

 
En la Tabla 2 se observa que Cundinamarca tiene promedios de esperanza de vida 
ligeramente superiores a los del país y está ubicada en el quintil superior de las entidades 
territoriales en este aspecto, lo que concuerda con su grado de desarrollo general. El 
considerable diferencial por sexo a favor de las mujeres se explica en parte por la mayor 
incidencia de la violencia en la población masculina (ver Tabla 3). 

 

Educación País Cundinamarca Diferencia 

Básica primaria 
Primero 
Segundo 
Tercero 
Cuarto 
Quinto 

 
75,3 
71,2 
67,0 
63,4 
59,4 

 
82,5 
79,5 
76,0 
75,4 
70,6 

 
+ 7,2 
+ 8,3 
+ 9,0 

+ 12,0 
+ 11,2 

Básica secundaria 
Sexto 
Séptimo 
Octavo 
Noveno 
Décimo 
Undécimo 

 
88,0 
81,8 
76,3 
66,2 
59,7 
56,3 

 
89,3 
84,1 
80,7 
69,4 
65,2 
63,3 

 
+ 1,3 
+ 2,3 
+ 4,4 
+ 3,2 
+ 5,3 
+ 7,0 
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TABLA 2.  ESPERANZA DE VIDA POR TOTAL NACIDOS, 1997-2000 
 

Año País Cundinamarca 

1997 
2000 

70,6 
71,5 

71,0 
71,3 

 
Fuente: Gobernación de Cundinamarca, Anuario Estadístico, 1999. 

 
TABLA 3.  ESPERANZA DE VIDA POR SEXO, 1997-2000 
 

País Cundinamarca 
Año 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

1997 
2000 

67,2 
68,0 

74,2 
74,8 

68,5 
68,7 

73,6 
74,0 

 
Fuente: Gobernación de Cundinamarca, Anuario Estadístico, 1999. 
 
(2) Mortalidad infantil. La mortalidad infantil y la mortalidad materna son indicadores 

básicos que permiten caracterizar las diferencias en las condiciones de desarrollo 
económico y social, y sirven de instrumento para evaluar el estado de salud de la población. 
Para el país la mortalidad infantil ha continuado reduciéndose en un punto anual de 34 por 
mil nacidos vivos en 1993, a cerca de 26 por mil nacidos en 2000. Desafortunadamente 
para los departamentos sólo se cuenta con las estimaciones realizadas para el año 1993. Se 
presenta a continuación la comparación de la tasa de las defunciones de menores de un año 
para el año 1993.  

 
La tasa para el país fue de 33,9 por mil nacidos, y la de Cundinamarca de 30,4.La 
comparación resulta favorable para el departamento, y su posición dentro de las entidades 
territoriales la sitúa en el quintil superior, concordante con su nivel de desarrollo. 

 
En cuanto a mortalidad de menores de un año para 1997-1998 (datos preliminares), debido 
a afecciones perinatales, la tasa para el país fue de 49,8 y la de Cundinamarca de 44,1, 
posición favorable que incluso supera a la de Bogotá. 

 
En cuanto a malformaciones congénitas el indicador para el país  en el periodo 1997-1998 
fue de 13,4, y el de Cundinamarca de 12,4. 

 
En enfermedades respiratorias como causa de mortalidad infantil, el índice para el país  
para 1997-1998 fue de 12,7, y para Cundinamarca de 20,6, lo que lo sitúa en una condición 
de debilidad en este aspecto y no corresponde con el nivel de las entidades de similar grado 
de desarrollo. 

 
En infecciones intestinales el índice para el país 1997-1998 fue de 7,5, y el de 
Cundinamarca de 4,3, lo que lo sitúa en una condición favorable. 
 
Con respecto a otras causas de mortalidad el índice para el país 1997-1998 fue de 14 y el de 
Cundinamarca de 15,8. 
 
Donde se presenta una mayor correlación entre niveles de desarrollo e incidencia de 
muertes para Cundinamarca, es en el área de enfermedades infecciosas y parasitarias. 
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TABLA 4.  TASA DE MORTALIDAD MATERNA POR CADA CIEN MIL 
 NACIMIENTOS 
 

Año País Cundinamarca 

1986-1990 
1991-1995 

130,1 
  93,6 

97,7 
89,3 

 
Fuente: Gobernación de Cundinamarca, Anuario Estadístico, 1999. 

 
TABLA. 5.  COBERTURA EN SEGURIDAD SOCIAL 
 

Año Cobertura país (%) Cobertura Cundinamarca 

1997 
2000 

55,0 
51,4 

53,2 
53,1 

 
Fuente: Gobernación de Cundinamarca, Anuario Estadístico, 1999. 

 
 
(3) Mortalidad materna. La tasa de mortalidad materna está asociada con los servicios de 

control prenatal y parto, en otras palabras, con la calidad, accesibilidad y cobertura de estos 
servicios. Esta tasa se redujo para el país entre la segunda mitad de la década del ochenta y 
la primera mitad de la década del noventa en cerca de cuarenta puntos, con lo cual puede 
asegurarse que el país ha mejorado significativamente la atención a la madre en cuanto a 
las variables mencionadas. Al igual que con la mortalidad infantil, no existe información 
reciente de este indicador. 
 
Hecha esta explicación contextual, en la Tabla 4 se presenta la comparación entre 
Cundinamarca y el país en este indicador, para los periodos 1986-1990 y 1991-1995. Este 
indicador guarda correlación con el grado de desarrollo del departamento. 
 

(3) Aseguramiento en salud. La Ley 100 de 1993 cambió radicalmente el sistema de salud 
vigente hasta ese momento en el país. Se partió de dos objetivos básicos: el acceso 
universal a los servicios de salud, y el aumento de la eficiencia y la calidad en la prestación 
de los servicios. Sin embargo, el sistema de seguridad social aún adolece de problemas 
graves que se deben solucionar si se desea lograr los objetivos propuestos de cobertura 
universal y aumento de la eficiencia. 
 
A raíz de su implementación, no obstante el impacto de la crisis y de registrar una 
desaceleración en la economía del país, en los dos últimos años, se han logrado importantes 
avances que son innegables, como la ampliación de cobertura en seguridad social a todos 
los niveles de ingreso, cobertura familiar, o más opciones de acceso de la población al uso 
de los servicios (ver Tabla 5). El desempleo creciente afectó sin duda estos resultados, 
provocando una reducción de cobertura la cual llegó a cerca del 51,4% en 2000. 
  
En cuanto a los datos numéricos, encontramos que para 1997 el total de población afiliada 
en Cundinamarca fue de 1.070.215, con 605.578 en régimen contributivo y 464.637 en 
régimen subsidiado. Para 2000 el total de población afiliada fue de 1.137.000 con 430.205 
en régimen contributivo y 706.795 en régimen subsidiado, cifra esta última que señala 
notable crecimiento de la seguridad social en salud para las clases desfavorecidas y en una 
proporción notablemente más alta que la del país. 
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Factores Sociales 
 
(1) Violencia. Probablemente la mayor expresión de violencia en Colombia es el alto índice de 

homicidios, constituyendo la primera causa de muerte, fenómeno que ha estado presente a 
lo largo de mucho tiempo, aunque no con los mismos niveles de intensidad. 
 
La violencia es un mecanismo que lesiona y atrasa el desarrollo de una sociedad, y son 
muchos los recursos humanos y económicos que se sacrifican en una situación de violencia 
sostenida. 
 
La violencia contiene varias manifestaciones, encontrando en el homicidio su máxima 
expresión, aunque se observan otras, no menos importantes, como el desplazamiento 
masivo de las personas, las lesiones personales, el maltrato, el abandono de la actividad 
productiva, entre las relevantes. 
 
Como homicidio se define toda acción intencional provocada por otro(s), que causa la 
muerte de una persona, sin incluir en esta definición los homicidios culposos (accidentes de 
tránsito). 
 
En la Tabla 6 se presenta la situación de Cundinamarca frente a la del país de acuerdo con 
el indicador de homicidios comunes, por cada cien mil habitantes. Como puede deducirse, 
Cundinamarca se halla notablemente por debajo de la tasa nacional, lo que permite 
clasificarlo dentro del grupo de las entidades territoriales menos violentas, incluso 
relativamente “pacífico” y hace un contraste muy marcado con los departamentos “muy 
violentos” (con una tasa de casi el doble de la nacional) y “violentos”  (con una tasa 
superior a la nacional). 
 

(2) Desplazamiento forzado. La guerra irregular y cruenta que se mantiene en Colombia, en 
medio de los esfuerzos de paz, está modificando la composición social y demográfica en 
zonas rurales y urbanas, sigue incidiendo en la crisis del campo, afecta la tasa de 
desempleo, y plantea serios problemas de marginalidad, pobreza y exclusión económica, 
política y social de cada vez mayor número de colombianos. 

 
El desplazamiento forzado es el problema humanitario más grave que enfrenta el país no 
sólo por la magnitud que reviste, sino por el tipo de rupturas sociales, políticas y culturales 
que genera, por los interrogantes profundos que plantea sobre el sentido histórico y futuro 
de la nación colombiana, y por la tendencia a la fragmentación social que conlleva. La 
persistencia de este fenómeno migratorio está planteando serios desafíos en la medida en 
que modifica, por la vía de la fuerza, la estructura sociodemográfica en las zonas de 
expulsión, mayoritariamente rurales, e incide en el crecimiento acelerado, espontáneo y 
caótico de grandes y pequeñas ciudades que multiplican por esta vía su propia problemática 
social. 

 
El conflicto armado continúa siendo la mayor causa por la cual los hogares están siendo 
forzados a abandonar sus regiones de origen, y son evidentes dos preocupaciones en el 
marco del recrudecimiento del conflicto armado en medio de la negociación: de un lado, el 
hecho de que no hay cambios en el comportamiento de los actores armados frente a la 
población civil y, de otro lado, la incapacidad del Estado y de las autoridades de las 
entidades territoriales para prevenir las causas del desplazamiento forzado y para hacer 
frente a los problemas de efecto consecuente.  
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TABLA 6. TASA DE HOMICIDIOS COMPARADA  
 

Año País Cundinamarca 

1998 
2000 

55 
62 

39 
38 

 
Fuente: Gobernación de Cundinamarca, Anuario Estadístico, 1999. 

 
Las cifras relacionadas con las causas del desplazamiento forzado reafirman que el principal 
motivo es el conflicto armado distribuido así: 53% por amenazas generalizadas; 19,4% por 
enfrentamientos armados; 14,8% por masacres; 5,2% por toma de municipios; 3,4% por 
amenaza específica; y 1% por ataques indiscriminados. 
 
Desde el punto de vista de los actores armados, para 1998 los desplazados responsabilizaban a 
los paramilitares en un 47%, a las guerrillas en un 35%, a las fuerzas militares en un 8%, y el 
10% restante a desconocidos, narcotraficantes, milicias y otros. 
 
En cuanto a las características poblacionales, el 47% son mujeres, y por composición de edades 
se estima que el 46,4% son menores de 18 años, y 71% de la población desplazada corresponde 
a mujeres y niños. 
 
Para efectos de formulación y puesta en marcha de políticas para los desplazados, es esencial 
considerar como criterio de prioridad que el fenómeno afecta los grupos más vulnerables, es 
decir, niños, mujeres y ancianos. Dentro de la concepción de riesgos y amenazas no se duda en 
clasificar el fenómeno del desplazamiento en esta categoría tanto para el país como para 
Cundinamarca. 
 
Una manifestación máxima del riesgo implícito en el fenómeno es la radical incertidumbre 
respecto de su dimensión. El Sistema de Estimación del Desplazamiento Forzado (SEFC) de la 
Red de Solidaridad Social, daba para el país en el año 2000 la cifra de 25.979 hogares y 124.187 
personas expulsadas. Por su parte el documento Conpes 3057 de 19996/ estimaba que, entre 
septiembre de 1995 y noviembre de 1999, 400 mil personas se vieron obligadas a desplazarse 
por hechos vinculados al conflicto armado. La Consultoría para los Derechos Humanos y el 
Desplazamiento (Codhes) estima en más de dos millones el número de personas desplazadas 
durante el periodo 1995-2000. 
 
De ahí que en la concepción de riesgos aquí señalada se considera que este fenómeno lo es, pues 
pone en grave peligro de violación de los derechos fundamentales a un gran número de 
personas. El mismo riesgo se aplica para Cundinamarca. De acuerdo con los cálculos del SEFC, 
el número de desplazados llegados al departamento en 2000 asciende a 823 hogares y 3.896 
personas, correspondientes al cálculo más bajo de los tres mencionados. 
 
El último anuario estadístico del departamento (1999) reconoce que grandes grupos 
poblacionales están llegando de manera súbita a los municipios del departamento como 
consecuencia del fenómeno forzado por la violencia, asentándose en zonas carentes de servicios 
públicos, con muy pocas posibilidades de generar ingresos. Asimismo, reconoce que el número 
de desplazados no ha sido cuantificado realmente, aunque en los últimos tres años se ha venido 
acentuando este fenómeno. Plantea en consecuencia la necesidad de estudios rigurosos sobre el 
desplazamiento forzado con el fin de poder hacerle frente. 
 
El riesgo implícito se aumenta cuando por ejemplo, el estudio del municipio de Soacha para 
formular su Plan de Ordenamiento Territorial, diagnostica que para 1999 los desplazados en 
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Soacha ascienden a 168.000, cifra ésta de inmensa magnitud y que es superior al cálculo de 
desplazados para el país desarrollado por el SEFC. 
 
Servicios Públicos 
 
Se presenta a continuación la situación de cuatro servicios públicos para Cundinamarca, 
contrastada con la del país: 
 
(1) Acueducto. De acuerdo con la Tabla 7, Cundinamarca se encuentra en una situación de 

evidente debilidad, 10% por debajo del promedio del país, y no corresponde a su nivel de 
desarrollo. Incluso por debajo de la Guajira y el Meta, dos departamentos con menor 
desarrollo. 

 
Como podemos observar en la Figura 4, de los 116 municipios existentes en Cundinamarca 
sólo 53 cuentan con agua potable, pero sin cumplir con lo estipulado en el decreto 475 de 
1998 que establece las normas técnicas de calidad de agua potable. Del total, 33 municipios 
tienen planta de tratamiento pero el agua no es potable, y en 23 de ellos no hay tratamiento 
de potabilización. 

 
(2) Alcantar illado. En la Tabla 8 se observa que Cundinamarca se encuentra en una situación 

de clara debilidad, 12,1% por debajo del promedio del país, y no corresponde a su nivel de 
desarrollo, ya que está por debajo del departamento del Meta e igual al del departamento de 
Caquetá. 

 
(3) Energía. La Tabla 9 presenta el porcentaje de viviendas de Cundinamarca con este 

servicio, contrastada con la del país para el año 2000. Cundinamarca se encuentra en una 
situación adecuada en lo que respecta a la prestación de este servicio y en coherencia con su 
nivel de desarrollo. 

 
 
TABLA 7.  PORCENTAJES COMPARADOS DE VIVIENDAS CON SERVICIO DE  
 ACUEDUCTO, 2000 
 

Entidad Total Cabecera Resto 

País 
Cundinamarca 

85,7 
75,7 

98,0 
99,5 

63,9 
59,8 

 
Fuente: Gobernación de Cundinamarca, Anuario Estadístico, 1999. 

 
 
TABLA 8. PORCENTAJES COMPARADOS DE VIVIENDAS CON SERVICIO DE 
 ALCANTARILLADO, 2000 
 

Entidad Total Cabecera Resto 

País 
Cundinamarca 

73,3 
61,2 

93,8 
97,9 

37,0 
36,8 

 
Fuente: Gobernación de Cundinamarca, Anuario Estadístico, 1999. 
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*  Porcentaje de predios  
 residenciales en estrato 0 y 1 

TABLA 9. PORCENTAJES COMPARADOS DE VIVIENDAS CON SERVICIO DE 
 ENERGÍA, 2000 
  

Entidad Total Cabecera Resto 

País 
Cundinamarca 

95,2 
97,0 

99,4 
100,0 

87,7 
95,1 

 
Fuente: Gobernación de Cundinamarca, Anuario Estadístico, 1999. 
 
(4)  Gas. En la Tabla 10 se muestra el porcentaje de viviendas de Cundinamarca con este nuevo 

servicio de innegables ventajas ecológicas y por menor costo, contrastada con la del país 
para el año 2000. Cundinamarca se encuentra en una situación de rezago de 12,4% con 
respecto al aprovechamiento de este recurso frente al país y muy por debajo de 
departamentos como Meta y La Guajira. 
 
En efecto, el uso de gas natural y propano se ha difundido rápidamente para aumentar la 
eficiencia en el uso de los recursos energéticos y la sustitución masiva de energía eléctrica, 
siendo de un 60,5% para Bogotá, 37,1% para el Meta, 60,1% para Santander y los 
departamentos de la Costa Atlántica presentan coberturas que oscilan entre el 30% y el 
79%. 
 

TABLA. 10. PORCENTAJES COMPARADOS DE VIVIENDAS CON SERVICIO DE 
 GAS, 2000 
 

Entidad Total Cabecera Resto 

País 
Cundinamarca 

28,2 
15,8 

41,9 
33,0 

3,9 
4,3 

 
Fuente: Gobernación de Cundinamarca, Anuario Estadístico, 1999. 
 
 
Figura 4.  Acueducto (Calidad del agua tratada). Hogares en Miseria Año 2001  

 
Fuente: Mesa de Planificación Regional Bogotá-Cundinamarca, septiembre de 2001. 
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Figura 5.  Empresas Administradoras del Servicio de Energía, 1998 
 
 

 
Fuente: Empresa de Energía de Cundinamarca Codensa E.S.P. 
 
A MANERA DE CONCLUSIÓN 
 
Como se ha visto, el departamento de Cundinamarca constituye un microcosmos de lo que se 
encuentra en el resto del país. Este territorio, incrustado en el centro del país, presenta una 
diversidad natural y geográfica, económica, cultural y sociopolítica similar a la que caracteriza a 
nuestra nación. Mucho se ha insistido en que esta diversidad constituye una de las fortalezas del 
país, no obstante, también es necesario reconocer que ella nutre la complejidad de los escenarios 
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en los que gobiernos y particulares intentan intervenir. Tratando de retratar esta diversidad y 
esta complejidad a la que se hace referencia, se escogieron los casos. Por una parte, la de los 
municipios cercanos a la capital, con condiciones geográficas, sociales, económicas y políticas 
favorables para generar un alto desarrollo, como son los municipios de la sabana de Bogotá y 
los valles de Ubaté, asociados en Asocentro. Por otra parte, el caso de provincias históricamente 
marginales, que luchan por integrarse y articularse con el centro desarrollado, pero que 
encuentran serias limitantes en las características del espacio geográfico y en los procesos 
políticos conflictivos que parecerían encontrar en la marginalidad las condiciones ideales para 
su reproducción, como son los municipios de la provincia de Rionegro, ubicados en la esquina 
noroccidental departamental. Finalmente, el caso de municipios que en vecindad con la 
metrópoli no logran emularla, pues la centralidad de aquella le resta fuerza para lograr la 
identificación política de sus moradores con sus ideales de desarrollo, como es el caso del 
municipio de Soacha. 
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